
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE LA FUENTE

I1mos.. SreS. Subsecr~tario del" Departamento y Director general
de Trabajo.

Lo que digo a VV. 11. para su conOCimiento y efectos c()n~
Siguientes.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 23 de octubre de 1-970.

1. BlJlllaj<¡z •..•••••• 1.000.000 12. Logroño ." ..... 1.000.000
2. Cáceres ......... 1.000.000 13. Madrid 1.000.000
3. CadJz 2.000.000 14. Málaga ......... 2.000.000
4. Ciudad Real O" 1.000.000 1", Palencia ........ 1.000.000
6. Córdoba ••.•.. ,.. 1.000.000 16. Salamanca .... 1.000.000
6. Cuenca ......... 1.000.000 17. Segovia .......... 1.000·000
7. Gerona .. ,...... 5.000.000 18. Sevilla ........... 2.000.000
8. Huelva ......... 1.000.000 19. Terue1 ........... 1.000.000
9. Huesca .......... 1.000.000 20. Toledo .......... 2.000.000

10. Jaén ............. 2.000.000 21. Zamora ......... 1.000.000
11. LeÓll ............ , 1.500.000

Total ...... 30..500.000

B. O. del E.-.Núm. 273

RESOLUCION ele la Dele¡¡aci91;PrOliinclal de Ora
ncuur: por IG que 8~ 411:tortza aamtntstTativamente 1J
se apruebG el proyecto de eiecueión .4e la instala
ción eléctric4 que se clt4 11 se declara la utilidad
públfc<¡.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient-e in...
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Cia. .se
villana de Electlicldad,S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, sol1dtando autorización administra,.
Uva, aprobación del proyecto de ejecuclon y declaración de uti
lidad pública de la instalacIón eléctrica cuyas característiéas
técnicas principales son las siguientes: I

Línea de alta tensión subterránea a 25/12 KV., de 82 metros
de longitud y caseta con transfó1mador de 250 KVA., que se
denominará «Las Avenas». en la localidad de ¡nOl'a.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1755i1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Ttmsión (:c 23
de febrero de 1949 y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
pueden ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obl;%8
das modificaciones qUe resulten de su adaptación a las Ir.strue
ciones de carácter general y Reglamentos- vigentes, queda~_do

30llletidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delega.c1ón,

se Observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de lUcra,

El plazo de puesta en marcha será de tres meses a partIr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconOCimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La dec:aración de utilidad pública se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en v:a administrati·
va por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de ia misma.
puede ser recurrida en alzada· ·ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el ténnino de quince dias.

Granada, 23 de octubre de 1970,-EI Delegado provincial,
P. D" el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, VictaI Can·
denas.-10.885-C.

........
14 noviembre 1970

........

CDRRECCION ele erratct4. de la Resolución de la
Dirección General de Tralmjo por la que se ap1'Ue~

ba el!, convento Colectivo Sindical de la «Empresa
Nacional Radio Maritima, Sociedad Anónima», y su
personal.

PadecIdo error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «B-oletin Oficial del Estado» número 266, de
fecha 6 de noviembre de 1970, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 18010, primer.a columna., en la cláusula 15, don
de dice «...durante todo el verano.»; debe decir: «."durante
todo el afio.••

18$14

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se da
cu1n'Dlimtento a la sentencia d~ctada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso ccmtencioso--administra·
tivo nttlr.-ero 8.621, promovufo por don Luis García
González. contra resOlución de este Ministerio de
10 de octubre ele 1967.

lImo, Sr.: En el recurso contenci()S()-adininistrativo núme
ro 8.621, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Luis
Garda González contra resolución de este Ministerio de 10 de
octubre de 1967, se ha dictado con fecha 1 de julio de 1970
aentencia., cuya parte d1spos1t1va es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencIoso
administratlvó interpuesto por don Luis García González, AyU~
dante IndustrIal con. dest1no en la Delegación de Industria
de esta capital, contra resolUcIón del Ministerio de Industria
de 10 de octubre de 1987, por la que a virtud de expediente
dlsciplina:l1o se ·le impUso la sanción de suspensión de funcio
nes pol' un plazo de seis meses pOr falta que se califica de
grave, y contra la desestimación: tácita por silencio adminis
trativo del recurso de reposición promovido respecto a la misma
ellO ce noviembre de 1967. debemos d~larar y declaramos que
la sanción lmpuesta al· recurrente como autor de falta discI
plinaria· gt:ave se halla ajustada. a Derecho. quedando en su
consecuenClft firme y subsistente, con las modJtIcaciones expre
sadas en los fundamentos de la presente resolución; absolvién
dose a la AdmJn1stracIÓD de la demanda y sus pretensiones;
sin hacer especial declaración sobre· imposición de costas.

Así pOr esta nuestra .sentencIa. que &e publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecdÓIl Legisla
t.tva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este MinisterIo, en cumplimIento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bIen
disponer que se cumpla ensu.s propIos términos la referida
sentencia y se pubUq\le. el aludido fallo en el .. «Boletín Oficial
del 'Estado». '

Lo que comunico a V. 1, para su conocImiento y demás
efectos.

DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de octubre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subllecretarlo de este Departamento.

RESOLUC¡ON de la Deleqación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el pr01/ecta de eje~ución de la msdLa
ción eléctrica qUe se Cita y se declara la utiJdaa
publica (expediente 1.267IA. T.)

Cumjllidos los trámites reg:amentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinclala instancia de «Compañ1a
Sevíllana de "E ectricidad, S. A'1J. con domicilio en Gra:1uQa.
calle Escudo del Crnrmen, 3g..39. solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y dec~aracion

de utilidad. publica de la instalación eléctrica. cuyaos caracteris
ticas técnicas principales son la;s siguientes:

Cable de a:.ta tensión subterrá-IM':io a 25/8 KV., de 310 metros
de longitud, que t€lldrá su orig~ en apoyo sin numero de 18.
línea derivación de Pueblos Sur aPP, Redentoristas, sitt~acto
en el cemino ,al Jau, junto a la -acequIa detrlis de la huerta,
y finalizará en caseta oon transfortnador de 100 KVA" que se
denominara «Frailes», en la lacalldad de Santafé.

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de lo dlspuesto
en los Decretos 2'617 y ·2619/1900; de 20 de octubre; Ley 10/1936,
de 18 de marzo; Decreto "55/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de 1949 y en la Orden ministerial de 1 de fenfero de
1968, ha. resuelto acceder a lo so'icitado, con arreglo a las con·
d1ciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modific.ado par
la. presente o por las pequeñas varIaciones que, .en su caso,
puedan ser autoriZadas, al proyecto pl'e:rentado, con las obll
gada.9 modI!ic.aciones que resulten de su adaptación a :as Ins
trucciones de carácter general _y Reglamentos vigentes, que~

dando SOn1{!tidas las :instalacIones a la 1nspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se· observarán ~os condicionados emitidos por el Ayunta·
mIento de Santafé.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletm Oficial»· de la provincia.

El peticionario da;rá cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y ex<el1S10n
del a.cta de pt:esta· Nl marcha.

La dec:al'aclón de utilidad pública se concede en las COA
di.iones, alcance y limitaciones del Decreto 2819/1966.
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Le preaente resolución no e6 definitiva en vía a.cbn1n1stra-
tiva. por lo que. IIn pet'jul~o del cumplimiento de la mlama.
puede .... recurrida en aJzada ante· la Dlreeclón General de
Energia y Combustibles en el término de quince. días.

Granada. 26 de octubre de 1970.-Bl Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de 1& Sección de Industrlll.
Vidal Candenas..-lO.854..c.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de So-.
rla por la que se autoríza y declara- de utUidad pú
blicq la instalación eléctríca que se cita.

CUmplidos los trámites reglam~nte.ri06 en el expediente 1n
eoa<io en esta Delegación Provincial a inStancia de t:Electra de
Sorla, s:. A:», con domicilio en Sori.a, avenida de Navarra, 6-1....,
so.<icitando autorización para la instalación y declaracIón de
utilidad públ1ca.& los efectos de la tmposiclón de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son:

Primero.-Linea a 13,2 KV. para Rejas de san Esteban, con
origen en el apoyo 38 de- actual linea de san Esteban de Gor
maz a Soto de San Esteban y final en C. T. que se proyecta
para Rejaa. de San Esteban. de 4.142 metros de longitud, sobre
apoyos de hormigón. cruceta de madera y conductor Al~Ac.. Al*
pac-200, de 28 milímetros cuadrados de secc16n:

Segundo.-Linea a igual tensión para Velilla de San Este
ban. con origen en apoyo nómero 3"l de actual línea de Langa
de Duero a Alcazar. y final en nuevo C. T. que se proyecta
para Ve1i11a de San Esteban. de 2.914' metros de longitud y con
105 miSltlOS apoyos, crucetas y conductores que la anterior línea.

Tercero.-centros <Y transfonnación para ambas localidades,
de tipo intemperie, de 15 KVA. de potencia y relación de trans
fonnaclón 12.2001220/12'1 V.

Cuarto.-Redes de baja para ambas localidades, formadas por
conductor cobre de 3 por 16 y 3.5 por 10. para, usos domés
ticOS, con independencia del altunbrado públloo.

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, as! como Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión aprobado por Dec;reto 315111968, de 28
de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soUcitada y declarar en
concreto la utilidad pública de. la misma a los efectos sefia
lados de 1& imposición de servídwnbre de paso en las condicio
nes y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley' 10/
1966. aprobaAla por Decreto ~191l966.

Para el deSarrOllo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá. seguir los· trámites señ.aJ.ados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Soria, 27 de octubre· de 1970.-EI Delegado provincial, Angel
HernándeZ Lacal.-3.0I8-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION <le la Dirección General <le po/lti
ca Arancelaria e Importa.ctón qt~ aprueba la Res~

lución parttctt.lar por la que se otorgan los benefi
ck>s <let_ mlxt4 de calderas <le vapor de
360 MW para centralu térmicas a la Empresa
«La MaquInista Terrestre 'Y M4ritima, S. A.• {pqt"*
tida arancelaria 84.01-C-l-c-ZJ.

El Decreto 2262/1969. de 16 de agosto (<<Boletln Oficial del
Estado. de 2l de septiembre de 1966) aprol>ó la R<!soluclón
tipo para la fabricación, en régimen de construcción mixta, de
calderas de vawr con 1tÚlS de 800. toneladas de peso para cen
trales térmicas de hasta 700 MVA (550 MWi. 1'. A. 64.01-C-1-e-2.

Al amparo de lo dlapuesto en el citado Decreto y en el De'
cre~ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 24'72/1967. de
5 de octubre. que lo desarrolló, «La Maquinista. Terrestre y Ma
rítima, S. A.». con domicilio en Fernando JunGY. número 2. Bu'*
celona. presentó solicitud para acogerle a. los beneficios de be-
niflcaclón arancelaria para la importación de las partes piezas
y materiales de origen extranjero que se necesiten incotp0r8.r
a la fabricación nacional de calderas de vapor de 360MW para
centrales térmicas, bajo el régimen de construcción mixta..

De acuerdo con lo previl$to en los Decretos mencionad08, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 26 de octubre de 1970 calificando
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rit1ma», por considerar que la' Empresa tiene suficiente ca.pa.c\
dad Industrial para abordar la fabricación de calderas de

360 MW para centrales tftmieaa, con un grado de nacionaliza
ctón del 52.5 por 100. como mln1mo, superior al 40 por 100 que
fijó el Decreto de _uclón-tlpo para la citada gama de po
tencias. '

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.», tiene otorgado contrato de asis
tencia técnica y de colaboración con «Foster Wheeler COrpora
tionlt, de fecha 1 de septiembre de 1964, con duración de quince
afioo y sin revocar hasta el momento.

La fabricación en régimen -mixto de estas calderas de vapor
ofrece gran interéa para la economía nacional, tanto por lo que
significa de gar,antía y solidez para los futurÚl! programas de
expansión industrial como para el mejoramiento de la acttial
situación de la balanza comerciaJ y de pagos, al mismo tiempo
que representa. un nuevo paso en los aspectos técnicos, labor..
les y otros de la estructura económica nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto del
Decreto-ley número 7. y 12 del Decreto 2472, ya referidos. por
lo que esta. Dirección General de PoUtica Arancelaria e Impor..
tación ha dispuesto la aprobación de la siguiente Resolución
particular para la fabricación, en régimen mixto. de calderas
de vapor de las características que despué., se detallan y en fa
vor de «La. Maquinista Terrestre y Maritima. S. A.•.

Resolución particular

1.0 Se conceden los beneficros de fabricación míxta previstos
en el Decreto-Iey número 7, de fecha 30 de junio de 1967, y De
creto 2262/1968, de 16 de agosto, a la Empresa «La Maquinista
Terrestre y Maritima, S. A.'1i, domiciliada en Barcelona. Fernan
do Junoy, número 2, para la fabricación de calderas de vapor
para centrales térmicas de 360 MW.

2.° A los efectos de esta Resolución particular quedan ex
cluídos de la consideración del conjunto caldera. los ventU9Aores
de tiro forzado y aspirado' y los de recirculación de gases, las
bombas de alimentación de agua, fuel-oil y los electrofiltros,
según quedó detenninado en el articulo segundo del Decre
to 2262/1968. de 16 de agosto.

3.° se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Marítima, so
ciedad Anónimu, a importar con bon1flcación arancelaria del
95 por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan,
las partes. piezas y mater1aJ.es que se relacionan en el anexo de
esta Resolución partioular. Para mayor precisión esta Dirección
General de Política Arancelaria. enviará a la· Dirección General
de Aduanas relaciones de los números de las declaraciones o li.
cenCias de importación de cada parte, pí~s y material que «La
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.» (o en los casos pre
vistos en las cláusulas novena y décima la persona jurídica.
propietaria de la central) tenga concedidas en relación con esta
fabricación mixta.

4.0 :En una primera fase de nacionalización se fija en un
52,5 por 100 el porcent~e minimo de fabricación nacional para
la construcción de estas calderas. PQr cons1guiente, la impor
tación de las ~, piezas y matertales que se reseñaron en
la cláusula 2 no podrá exceder globalmente del 47,5 por 100 del
valor total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes-, piezas y materia
les fimIran en la resolue!ón del anexo re!erido. en la cláusula 3
son aproxi.madas y a su vez indicativas para la detenninación
del porcentaje que representan en el total.

5,0 El precio de la fabricación se ha estimado en 959.479.340
pesetas. A este preel0, o al que quede establecldo en definitiva..
se le agregarán además los gastos de transporte y los de mon
taje. y sobre el total resultante se calcularán lQS respectivos
porcentajes de fabricación nacional y de importación.

6.° A los e!ectoB del articulo 10 del Decreto 2262/1968 se fija
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados
de origen extranjero ya naclonaJizad~que pueden incorporarse
a la fabricación mixta con la consideración de productos na.
cionales, sin incidir, en eonsecuenc1a, en el porcentaje de ele
mentos extranjeros a~ortzados a importar con bonificación
arancelaria.

7.° Los porcentajes establecidos en la cláusula 4 se deter
ntinarán de acuerdo con. 10 dispuesto en el articulo sexto del
Decreto 2262/1968. de 16 de agosto. que aprobó la Resolución-
tipo. base de esta Resolución particular. .

8.° Con objeto de poder ealcular el v$lor total de. las partes,
piezas y materiales s. importar, y por ser las calderas de vapor
de estas potencias elenltntos que no quedan terminados y en
condiciones de funcionamiento hasta. su· montaje en la central.
se entiende por pie de fábrica de constructor nacional su empla.
zamiento definitivo Y. por ello, todos los transportes de partes
o equipos que no deban sufrir transformación en las factorías
de «La Maquinista Terrestre y Marítima,· S. A.». y provengan
del extranjero, tendrán como destino final el emplazamiento de
finitivo para efectos de valoración. Aquellos otros elementos de
importación cuyo primer destino sea el de los establecimientos
fabriles de «La Maquin1t,.ta Terrestre y Marítima, S. A.», se
computarán, a efectos de transporte, hasta factoría.

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la Resolución-tipo.


